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RESOLUCION DE GERENCIA DE ADMINISTRACION N" 245.2023.MDSS/GM.GA

San Sebast¡án, 29 de agosto de 2023

EL GERENTE DE ADMINISTRACION OE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN PROVINCIA Y
DEPARTAMENTO CUSCO.

V¡STOS:

El lnforme N'115-2023-WBH-SG^PE'MD-S9, O" fecle 24 de agosto de 2023, emitido por ta Jefa encargada de ta
Un¡dad de Mercados; lnforme N' 631-20,23fPGGDE-MDSS, de fechá 24 de agostá de 202á, emit]do por.iée,*t" O"
Desanollo Emnómico; lnforme N" 1217-S_GP--MDSS-2023, de fecha 28 de agostó de 2023, emitiOo poi tá SuO ééránte Oe
Presupuesto; ¡nforme N" 1405-GPP-MD^S§-2023, de fecha 29 de agosto oe 2ó8, emitidó$r rá éái"ñiá oe aánáár¡ento vPresupuesto; Memorándum N' 500.2023.GM.MDSS, de fecha 29-de agosto de 2023, dmitdo poi 
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lnforme N' 1091-2023-MDSS-C/GM-GA-SGA, de fecha 29 de agosto de 2ó23, emitido poi et Sub GLr"ni" Jé Áuáitec¡r¡ei,to:
lnforme N' 0083-202&SGC-JACT/MDSS, de lecha 29 de agostdde 2023, emitido porei Su¡ oerente ¿J ContaÑl¡oiá; inrorme
I:13!!?q2!:¡¡9SS-C/GM-GA, de fecha 29-de agosto dei023, emitido por et Gárente oe nomin¡sirai¡én; lnro*" Ñ; rz¡o-
SGP^-MDSS-2023, de [echa 29 de ag-osto de 2023,-emiüdo por la Sub Gerénte de Presupuesto; tnforml-Ñ; i¿ii-CÉp-¡¡oss-
zUzJ, de lecha 29 de agosto de 2023, em¡tido por la Gerenta de planeamiento y presupuesto, y;

CONSIDERANDO:

Que, elArticulo 194' de la Constitución Politica.del Estado, modificado por Ia Ley N' 27680, señala que tos gobiernos
go,zan.de autonomia polítjca. económica y adm¡nist¡at¡va en los asuirtos de óu competencia, concorOan-te con et
rr oel litul0 prelim¡nar de laley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;lo

Que, de confomidad mn elArliculo 194 de Ia Constitución Politica del Peú y el Título preliminar Arl¡culo ll de la Ley
N" 27972 orgánica de Muniopat¡dades, tos Gobiemos Locates üenen autonomiá poúti*, ürórü t;úriniitáü en o,
asuntos de su competencia;

Que, conforme al a(ículo 40" 'Encargos'de la Directiva de Tesoreria N'001- 2007-EF77.15 aprobada mediante
ución D irectoral N" 002-2007- EFl77, establece que un encargo intemo se oto rga ha personal de la lnstitución, articulo

ificado por el articulo 10 de la Resolución Directoral N" 004-2009-EF77.'tS, que en su numeral 40.1 establece que el
ncargo', consiste en la entrega de dinero mediante cheque o giro bancario a pers onal de ¡a institución para el pago de

bbl¡gac¡ones que, por la naturaleza de determ¡nadas func¡ones o caracteristicas de ciertas tareas o trabajos indispensables
para el cumpl¡miento de sus ob¡etivos ¡nst¡tucionales, no pueden ser efectuados de manera directa por la Oficina General de
Admin¡stración o la que haga sus veces en Ia Unidad Eiecutora o lruni c¡palidad, tales como: d) Adquisic¡ón de bienes o
servicios, ante restr¡cc¡ones justificadas en cuanlo a la oferta local, prev¡o informe delórgano de abastec¡m¡ento u of¡cina que
haga sus veces;

Que, la norma en mención en su numeral 40.2 precisa que el Encargo se regula mediante Resoluc¡ón del D¡rector
G-eneral de.Admin¡stración o quien haga sus veces, estaüeciendd el nomore ¿1 la(s) pérsonatsl, laoesáoc,ón oel áoieto oe¡
"Encargo', los conceptos del gasto, los montos, las condiciones a que deben sujdtárie las aü,iuiJc¡ónái"v órt rtáó'¡o*..
ser real¡zadas, el t¡empo que tomará el desanollo de las mismaé y et plazo iara la rendición ¿e cue'ntái oeoiáamente
documentada que no debe exceder de los lres (3) dias hábiles despJés db conciuida la act¡v¡oa¿ máer¡a ¿á en.áüq ralro
cuando se trate de activ¡dades desarrolladas en el exterior del pais, en cuyo caso puede ser de hasta quince itS¡ dias
calendario En lailo que en su numeral 40.4 se precisa. que su uütiiación es pára fines drstintosoe loi que t¡'eñán áitáüfu.¡oot
el Fondo para Pagos en Efectivo o Fondo Fijo para Caja Chica y los viáticos, y además establéé qúe nó-áxime Oet
gympl¡miento de los procedimientos de adqu¡sic¡ón aplicabl¿s de acuerdo a Ley. Aderías oe no proóJeita ártr"gá á nrrrot
"Encargos" a personas que l¡enen pendientes la rend¡c¡ón de cuentas o devólución de montoi no utirizáoos áÉlencargos
anteriomente otorgados, bajo responsabilidad del director general de Admin¡stración o de qrien naliri ueces; 
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Que, el articulo 4 de la Resoluc¡ón D¡rectoral N"036-201UEF -77.15 que Dicta d¡spos¡c¡ones en materia de
proced¡m¡ento y reg¡stro relac¡onados con adquisiciones de_b¡enes y servicios y óstablecen pláos y montos lim¡tes para
operaciones de encargos. articulo modificado por el articulo 70 de la Éesotucjón óirectoral N" 040-201 í-ef-sz. ó¡, Jsiiorece.
Los encargos que las Un¡dades Eiecutoras y Munic¡palidades otorgan a personal de la ¡nsütución contorme á n áiij¡rec¡oo
en el arlrculo 1 de la Resolución Directoral N" 004-2009-EF-77.15. se sujetan adicionalmente a las s¡quientes disDos¡ciones:
1.-El monlo máximo a ser.otorgado en cada encargo no debe exceder dé diez (10) Unidaoes rmpositiás i iriúuiárái1Urr¡,
con.excepción de los dest¡nados a: a).La compra de alimentos para personas y aríimales, b) paóo Oe jornales o piop¡nás, éi
Acoones a que se contrae el. inciso e) del numeral 40.1 del articulo 40 de ta Directiva de Íesoér¡a ñ. OO1-2OO'I-EF|77 1S;,,
aprobado por la ResoluciÓn 0irectoral N" 0 02-2007 - EF n7 i5, nodificado por la Resolución Directoral N" 0O 4-2OoVEFl77.ts;.
d) Operativos que en el marco de sus competenc¡as realice la Superintendencia de AdministraclOn friOutala lóUruef¡. e¡
Remesas al exter¡or que para el cumplimiento de sus funciones reaticen las Unidades Ejecutoras del tr¡instó¡o iáOáteñsa,
el Min¡sterio de Relaciones Exteriores y laComisión de Promoción del Perú para la Expórtación y el Turismo - PROMpERU.
2 Ll reg¡stro que comprende el Comprom¡so, Devengado y Giro se realiza hasta el 3i de d¡cieri,bre de cada Año Fiscal. 3.
Los monto-s de los encargos efectuados a dicha fecha que no se hub¡eran uülizado se devuelven a la cuenta bancaria de la
tuente de tlnanciam¡ento correspondienle denko de la pr¡mera qu¡ncena de enero del Año F¡scal siguiente, y se registran en

¿
,

OAD

\/"B



MUNICIPALIDAD DI'TRITAL DE

'AN 'EBA'TIANcEsTró¡¡ 2023 - 202ó

4á 4. b «¿b¿. (4 p¡ 1 ct lcaaallo
'eLd.k.4r'z¿y7úaPala'

óilart={
Seba¡ttiuz

'---._-<

Cc'!?r.'n!Lr¿r, c.ñcrr.

AO

z
t

\f" B'
0t

elSIAF-SP". El solicitante delencargo deberá remitir formalmente la rendic¡ón de cuentas del responsable del encargo a la
Ofcina Financiera, en un plazo que no exceda los kes (03) dias hábiles de finalizado el desanollo de la actividad materia del
encargo ejecutadas en el interior del departamento. En caso la actividad se ejecutó al exterior del pais, se remitirá la rendic¡ón
de cuentas en un lazo que no exceda los diez ('10) dias háb¡les;

Que, mediante lnforme N'115-2023-WBH-SGDE-MDSS, de Íecha 24 de agosto de 2023, em¡t¡do por la Jefa
encargada de la Unidad de Mercados, Sra. ¡rartha Ccopa Mendoza, solicita la habilitación de fondos por encargo ¡ntemo a
nombre de Omar Paz Apaza identificado con DNI N'25003664, Asistente de la sub Gerencia de Promoción de ia lnversión
Privada, por el monto de 5/.900.00 (Novecientos con 00/100 soles), para la realizac¡ón de la act¡vidad 'Sumaq Mijuy
Sebastiano 2023', a desanollarse en la plaza mayor del distr¡to el dÍa 30 de agosto de 2023i

Oue, mediante l\4emorándum N' 500.2023.GM.MDSS, de fecha 29 de agosto de 2023, em¡t¡do por el cerente
al, Arq. Héctor Ramos Ccorihuamán, dispone proceder mn los tramites de hab¡litac¡ón de fondos por encargo interno

objeto de cubrir gastos para la actividad del festival de emprendim¡ento gastronómico 'Sumaq Mijuy Sebastiano 2023',
zarse eldia 30 de agosto del presente año, por el monto de V.900.00 (ñovec¡entos con 00/100 soles), conforme a sus
ones y en estricto cumplimiento de las normas y directivas vigentes de modo que conlribuyan con el cumplimiento de

y objetivos previstos;

Que, med¡ante lnforme N" 631-2023PPGGDE-MDSS. de fecha 24 de agosto de 2023, em¡üdo por el Gerente de
Desarrollo Económim, lng. Pablo Paüño Qu¡spe, solic¡ta la habil¡tación de fondos por encargo ¡nterno a nombre de Omar Paz
Apaza identificado con DNI N"25003664, As¡stente de la Sub Gerencia de Promoción de la lnversión Privada, por el monto
de 9.900.00 (Novecientos mn 00/100 soles), para la realización de la actividad'Sumaq ltlijuy Sebastiano 2023", a
desarrollarse en la plaza mayor del distrito eldia 30 de agosto de 2023;

Que, mediante lnforme N' 1217-SGP-MDSS-2023, de techa 28 de agosto de 2023, emiüdo por la Sub Gerente de
Presupuesto- (e), CPC. Margot López Medrano, informa que existe d¡spon¡bilidad presupuestal con cargo a la secuencia
funcional 0082, por el monto de S/.900.00{Novec¡entos con 00/100 sole¡), para la rálizaiión del fest¡val d; emprend¡miento
gastronómico 'Sumaq Miuy Sebasüano 2023";

Que, med¡ante lnforme N" '1405-GPP-MDSS-2023, de fecha 29 de agosto de 2023, em¡t¡do por Ia cerenta de
Planeamienlo y Presupuesto, Econ. María Milagros Oliart zamalloa, remite el ¡ñforme de la Súb Gereniia de presupuesto
sobre disponibilidad presupuestal pqa glolg_qTiglt9 de hab¡l¡to de fondos por encargo a nombre del Servidor público Abog.
Omar Paz Ap€za identificado con DNI N'25003664, para cubrirgastos de la act¡vid-ad fesüval gastronóm¡co "Sumaq Mijüy
Sebastiano 2023', por el monto de S/.900.00 (Noveciéntos con 007100 soles);

Que, mediante el lnfome N" 1091-2023-MDS$C/GM-GA-SGA, de fecha 29 de agosto de 2023, emit¡do por el Sub
Gerente de ¡¡_"1T,.Ti.I'-to,lFg, Yarovi Loayza Porcel, en atención a la Directiva de Íesoreria ru" óOl -ióOzlefn¡.1S,
aprobada por R.D. No 002-2007-EF/77.'15 y mod¡ficada por la Resolución Directoral No 004-2009-EF-77.1S, emite opinión
respeclo a laadquis¡c¡ón de bienes y servicios, ante restricciones en cuanto a la oferta local respecto a los tiempos queioman
los proced¡m¡entos de adquisioón, por lo que, una vez verifcada la necesidad, se determiná que, dada su naturaleza, la
neces¡dad planteada en conjunto liene restricciones en o.ranto a la oferta local, por lo tanto, opina iui se efectue las ácc¡ones
perlinentes que conespondan para la atención de la necesidad;

Que, mediante el lnforme N" 0083-2023-SGC-JACT/MDSS, de fecha 29 de agosto de 2023, em¡tido por el Sub
Gerente de Contab¡l¡dad, CPc. Jul¡o Abel cjumo Tacuri, ¡nfoma que habiendo ¡ealizadó la reüsión en ei slÁr di-§r. omar
Paz Apua ¡dent¡ficado con DNI N"250036M, serv¡dor de la Munic¡pal¡dad Distritat de Sañ Sebastián, NO ADEUóA poR
NINGUN CONcEPTO DE HABILITO POR ENCARGO INTERNO, V|ÁTICOS Nt CAJA CHtcA, por to que rÁcomienáa nacer
cumplir los lineam¡entos que ¡ndica la directiva para la habilitac¡ón de tondos por encargo intemo aprdbado con Resolución
de Gerencia Municipal N"0332023-GM-MDSS, otorgado al personal de la MJnicipalidaá Distrital d; San Sebastián para su
posteñor rend¡ción;

Que, med¡ante lnforme N' 133$2023-MDSS-C/GM-GA, de fecha 29 de agosto de 2023, em¡tido por el cerente de
Adm¡n¡stración, lng. Amando Muiica Agu¡lar, sol¡c¡ta certificac¡ón de crédito piesupuestario por la suma de 9.900.00
(Novecientos con 00/l00 soles), para llevar la actividad delfesüval de emprendimiinto gástronómió 'Sumaq Mijuy Sebástiano
2023', que se realizará el 30 de agosto del presente año en curso;

Que, med¡ante el lnforme N" 1230-SGP-MDS92023, de fecha 29 de agosto de 2023, em¡t¡do por ta Sub Gerente de
Presupuesto,. CPC. Margot_López Medrano, em¡te la Certificación del Crédito Éresupuestario en función a la programac¡ón
de Compromisos Anuales (PCA), como se detalla en elcuadro siguiente:
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Que, med¡ante el lnforme N' '14'17-GPP-MDS$2023, de fecha 29 de agosto de 2023, em¡tido por la Gerenta de
Planeamiento y Presupuesto, Econ. ¡Iaria ¡¡ilagros O¡iart Zamalloa, remite el informe de la Subgerencia de Presupuesto mn
la CERTIFICACION PRESUPUESTAL para otorgamiento de hab¡lito de fondos por encargo a nombre del Serv¡dor Público
Omar Paz Apaza ldentificado con DNI:25003664, para cubrir gastos de la activ¡dad del fesüval de emprendimiento
gastronóm¡co "Sumaq Mi¡uy Sebasüano 2023', que se real¡zará el 30 de agosto del presente año en curso, por la suma de
S/.900.00 (Novecientos con 00/100 soles);

Estando a las consideraciones expuestas, teniendo en cuenta el último párrafo del articulo 39' de la Ley N' 27972,
Ley Orgánica de Munic¡palidades, señala que "Las Gerenc¡a resuelven los aspectos administrativos a su cargo a través de
Resoluciones y directivas'. Reglamento de Organizaciones y Func¡ones - ROF de la Municipalidad Disfital de San Sebastián,
dentro de las funciones del Gerente de Administración en el numeral 14 del art¡culo '122", aTobado med¡ante Ordenanza
Municipal N" 22-2021-¡,4DSS de fecha 22 de octubre de 2021.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- AUTORIZAR ¡os fondos por la modalidad de Encarqo lnterno, a nombre del Sr. OMAR ?l¿ APA;A
identificado mn DNI N"25003664 - As¡stente de la Sub Gerencia de Promoc¡ón de la lnvers¡ón Privada, por la suma de
51.900.00 (Novecientos con 00,100 soles), para cubr¡r gastos de la activ¡dad festrval gastronóm¡co "Sumaq ¡¡¡juy Sebastiano
2023', a realizarse el día 30 de agosto del presente año, de acuerdo al siguiente detalle, en merito a lo dispuesto en la parte
cons¡derativa y documentos que forman parte de la presente Resoluc¡ón:
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ícuLo - DISPONER, que el responsable de la utilización de fondos por la modal¡dad de encargo interno,N

pla con presentar la rendición de cuenta documentada, en el glazo estnb!9cid9 tres (03) dias hábiles después de
tn en baio responsabilidad funcional; indicado en la parte mnsiderativa de la presente
ucron
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ARTíCULO TERCERO.. ENCARGAR, a la Sub Gerenc¡a de Contab¡t¡dad y a la Sub Gerencia de Tesoreria, dar ¡nicio a las
acciones admin¡strativas que @nespondan para el cumplimiento del presente acto resolutivo.

ARTíCULO CUARTO.- NOTIFICAR, la presente Resoluc¡ón al responsable de la util¡zación de fondos por la modalidad de
encargo lnterno y demás áreas perlinentes de la Municipalidad para su conoc¡miento y fines de ley, y conforme al Articulo 45"
de Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡palidades, Ley N" 27972.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.


